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laC /rCl1 Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
cnr»0)e*naC>,°itA de Península con fecha de setiembre último me

scw \ íaUecrct0SÍ6UÍentc'- •
ayer él Re ^eina Gobernadora se ha servido dirigirme con fecha de 
los rcsuhado^61^1^610 s’Süienle:“Inmensos y sobremanera felices son 
hs de n ' ^Ue aseg,ÍTando la pacificación de toda la monarquía, 
por el ( ue °rCIOnar a patria el memorable convenio de Vergara, 
la re ^UT C°n asOmkro de nacionales y estrangeros, se ha verificado 
Que 1 la'10n d°s eje'rcitos poco antes denodados enemigos, y 
nal eslrcc^anienle ligados con los vínculos déla unión masfrater- 
Ceh’a H^eCi,n<i>^ °trQ ensefia que la bandera constitucional de mies- 
Ver - ,1 a . Doña Isabel II. El iris de la paz que aparecid en 

gara presagiaba la pro'xim’a tranquilidad de mas estenso horizonte.
£adUf C| sct,‘etif^rB será también memorable, porque con la obli- 

a uga del príncipe desleal disfruta asimismo Navarra del reposo y 
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déla paz, pudiendo emplearse ya las armas gloriosas nacionales en la 
pacificación de aquella parte de las fieles y afligidas provincias de 
Aragón, de Valencia y de Cataluña, que gime todavía bajo el férreo y 
sanguinario azote de los monstruos que lograran por la fuerza y el 
terror levantar funestas huestes contra las leyes fundamentales de! 
país y el legítimo trono de mi escelsa Hija.—Las tropas que en las 
provincias Vascongadas y Navarra han depuesto las armas, pasan á 
buscar en sus hogares el reposo y la quietud que necesitan. Españoles 
de diversas clases, gerarquías y condiciones, que por distintas causas 
se habian ausentado de sus antiguos domicilios, vuelven á buscar en 
ellos su tranquilidad, su subsistencia y sus familias; y si mi corazón, 
siempre dispuesto á dispensar amparo, seguridad y consuelos a'todos, 
daria hoy una nueva, pero libre y espontánea prueba de eterno olvido 
de los pasados disturbios, es ya deber mió, como Reina Regente y Go
bernadora, hacer efectivas las esperanzas y solemnes promesas con 
cjue el invicto general en gefe, duque de la Victoria, en virtud de las 
facultades con que le autorizó mi Gobierno, ha logrado volver á la pa
tria tantos y tantos españoles, que agoviados de penas y privaciones, 
solo apetecen ya su ansiada tranquilidad. •— Asi pues, íntimamente 
confiada en quesera' general en toda la monarquía la sincera, cordial 
y admirable reconciliación de que ya gozan todos los habitantes de 
Jas provincias Vascongadas; persuadida de que es ardientemente de
seado el reposo de todos los que vuelven a' sus abandonados hogares, 
y no menos convencida de la prudencia, tolerancia y circunspección 
con que sera'n admitidos y tratados por los que á so vez no han su
frido menores desgracias y privaciones por los desastres y vicisitudes 
de la guerra; como Regente y Gobernadora en nombre de mi augusta 
Hija, y conformándome con el parecer unánime del Consejo de minis
tros, he venido en mandar:—i? Que todos losGcfes políticos, autori
dades y corporaciones civiles dependientes del ministerio de vuestro 
cargo, empleen todo su celo y prudencia en escitar por cuantos me
dios estén á su alcance á la reconciliación de los ánimos, al perdón de 
agravios personales, y d la suave y templada comunicación con los 
sugetos, que por sucesos políticos anteriores pudieran boy con su re
greso recordar enemistades y disgustos que les esposieran á sensibles 
persecuciones y quebrantos.—2? Que las mismas autoridades dispen
sen todos los ausilios, toda la protección y amparo que legalmente pue
den y deben dispensar á los individuos que, por su previo reconoci
miento y sumisión al gobierno constitucional de mi escelsa Hija, en
tran de nuevo en el goce de los derechos sociales que garantizan la li-
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5Queyírb^Íe:d|P,erS°na^ de ^isfrntan todos IOS españoles.- 

desaínentela condiict^3?00 í mismas autoridades vigilar cuida- 
larse por sus !as Person^» de quienes pudiera rece
den pdblico ‘trastn ? .pohtlcos 9ue trataran de perturbar el ór- 
el trono de mi aiiPusfTH-S,Stema constltUt',ODa,> ó conspirar contra 
para no mortificarles r 'J i- 56811 n° obslanle Sravcs y circunspectos 
celo, mientras no t 7Ja7°neS ndebÍdaS " hÍjaS de Un ind^r<?t0 
ello.-z^Onp^ teDgaU Adámenlos racionales que les obliguen á 
teccionsea dablp1^?010 CS m' voluntad se dispense cuanta pro- 
Qsi también l0 e 3 pCrS011as indicadas en los artículos anteriores, 
una ejemplar enrM'.686 ejerM un sa,udable rigor, y en su caso hasta 
de su Reina,qUe iosanC°nUa ,US clue.S(,rd°s á voz de su patria y 
tativas renovar escenn 3 ,3 rcconcl,iaeion, quieran con nuevas ten- 
inmensas ventaia» deben mandarse al olvido, é inutilizar las 
esfuerzo de nueSfMe D ,d0S al Tsi,io ^P^ial de Ja Providencia y al 
serve con los que n< rma;S,T5- Que el mismo saludable rigor se ob- 
pdblico, señaladumef/U1 ^u,cr Ptc,c8t0 traten de perturbar el orden 
dencia, sea cualmii . V” tSt°S críticos momentos,en que una impru- 
graudiosa y adclinr'd 3 ?USa Porílue 8P cometa, pudiera retardarla 
Puul0 apenas habr' 8 ° 'ra dc ,a l)acifnacion general, sobre cuyo 
toridades, revestí b rn°Uvo (luc disculpe la falta de energía de las an
idas á llenar este"8’ C0,n° 10 e8tán> de tod° cl P°der de Ja lcJ» J ,Ja- 
cordia y (]e Ja "«portante deber por la imperiosa voz de la con- 
cntero y ca5aj r. ./p11?11 d^ pais.— G? Que para que tengan el mas 
cende mimaternil lmieD,°’ que deseo, estas disposiciones, que na- 
«anima y gCncro ' '|m01 y desve,° Por ,a felicidad de esta nación mag-

todas sus onin’- |S .^‘"««iqueis á los demas ministerios, á fin de 
militares, coDspi./ ''.7 08 dependientes, asi civiles como eclesiásticas y 
Precursora feliz jp'jV‘ n)k,imt> objeto de consolidar la reconciliación, 
^«dido, y (iis m| a.V)n,Ul^ P.ruSI,ei'dad nacional.-Tcndréislocn- 
, sta rubricado d<> I- n 0 ncccsari° Para so puntual cumplimiento.— 

a 8. para Su . 1 ea «laño. —y de órden de 8. M. lo comunico 
CUmplimiento C J¿?enc,a J efectos correspondientes á su exacto

P ’t ‘
6rdendeks haL^?0 1” U C6rdl,ro’ obediencia y amor 

dlsli-‘ig,uen á vp 1, 7/ C1 l C CS1- l“'"0l'u1c'n- y dcl y eficacia que
que se Dea,'. ,1 r dcsc,»peuo de sus funciones para poder sespe- 
M espre^d^^ ?? maS '^^cas mi^

«njiunM que y asi espero con
1 a acatado y cumplido en tudas sus parles, d cuyo 
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efecto prmngo d FF. le d¿n la mas entera publicidad por medio de 
pregón y fijando copias en los sitios públicos de costumbre • 
de octubre de t%39.-J1.an Bautista de Lecuna-Sres. Alcaldes cons 
titucionales de esta capital y pueblos de la provincia.

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIEACION.

Venta de fincas nacionales.

ANUNCIO n? 433- . , .
Qu¿ perteneció á las monjas carmelitas en dicho termino.

Veiüte y cinco pedazos de tierra, 4 de viña y 3 de oli
var, eii el mismo término, que hacen 75 fanegas y 4 cek- 
minés de tierra, con 1850 cepas y 67 olivos, tasados en 
9119 reales vellón.................................................................. 2.0000

ANUNCIO n? 434-

Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 
Santander está señalado para remate, en aquella ciudad, délas fincas 
nacionales que se espresarán, y debiendo verificarse otro remate de las 
mismas en esta capital y sus casas consiston,des, como se P^'en« e" 
la real instrucción de i? de marzo del afio ultimo, art. s8, tendrá efecto 
ante el Sr. D. Juan José Rodrigues Valdeosera, juez de primera ins
tancia de la misma, con asistencia del comisionado principal de arbri- 
trios de amortización, ó persona que le represente, con ci ación e 
procurador síndico.

Que perteneció al convento de monjas de santa Cruz de la misma.
Una casa á medio construir sita en la calle Alta de 

aquella ciudad, en.......................................................................... 34900

ANUNCIO n? 435- , . . ,
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provmc.a de 

Salamaíica está señalado para remate, en aquella ciudad, de las fi 
cas nacionales que se espresarán, y debiendo venfi 
en esta capital de las mismas, como se previene en la Real ins rticcion 
de i? de marzo del afio último, artículo 28, tendrá efecto apte'cl.8 
ñor D. Felipe Escobedo, juez de primera instancia de la misma, co
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Asistencia del comisionado principal de arbritrios de amortización, ó 
persona que le represente, con citación del procurador síndico.

Q«e perteneció, á las monjas de Sta. Isabel de Alba de Tormes..
El término redondo llamado de Torrejon, término de

Ídem, en .. ...................................................................   . . 176400

Qz^e perteneció al convento de carmelitas de Alba.
Una yugada de tierra en término de Cordobilla, en. ► 49I5°

Q«e perteneció á las monjas del Corpus, de Salamanca.
Otra id. de id. en el término de Villaflores. en. » .. 22150

. ANUNCIO n. 436.
I or providencia del Sr. Intendente de Rentas de la provincia 

de Valladolid está señalado para remate, en aquella ciudad, de las 
fincas nacionales que se espresarán el dia 10 de abril próximo; y 
debiendo verificarse otro remate en esta capital de las mismas, en el 
referido dia y hora de doce á una, como se previene en la Instruc
ción de i? de marzo del año último, artículo 28 , tendrá efecto ante 
el Sr. D. Felipe Escobedo, juez de primera instancia de la misma, y 
escribanía de D. Santiago de la Granja , con asistencia del Gomisio- 
n,‘do principal de arbitrios de amortización, ó persona que le repre
sente, con citación del procurador síndico.

r Que perteneció á los dominicos de Peñafiel.
Un molino harinero con su casa adyacente , situado 

aquel sobre el rioDuraton que baña dicha villa, tasado en. 162500

ANUNCIO n. 437-

Por providencia del Sr. Intendente de Rentas de lo provincia de 
.llrcia está Señalado para remate, en aquella éiudad, de las fincas na- 

ciondk-s que se espresarán el dia 12 de'abril próximo ; y debiendo 
pernearse en esta capital en sus Casas consistoriales otro remate de 
as mismas, en el referido dia y hora dé doce á una, como se pre

viene en la Real Instrucción de 1? de inaf¿o del año último, artículo 
2o» tendrá efecto ante el Sr. D. Benito‘Serrano y Aliaga, juez de 
primera instancia de la misma, y escribanía (ie D. Vícehte Rome
ral, con-asistencia del Comisionado principal de arbitrios de amor-
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30 .
tización, d persona que le represente, con citación del Procurador 
síndico.
Que perteneció ti la Congregación de S. Felipe Neri en aquella ciudad

Una hacienda situada en su término, partido de San- 
tomera, con tierra blanca, romeral y olivas y otros arbo
les, dos casas, ermita, parador, cuadras y dos baracones: 
la cual se llama Ermita , tasada en reales vellón . . . 175332

, ANUNCIO n? 438.
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 

Plasencia está señalado para remate, en aquella ciudad, de las fincas 
nacionales que se espresarán el día 13 de abril próximo; y debiendo 
verificarse otro remate de las mismas en esta capital y sus casas con
sistoriales en el referido dia y hora de doce á una, como se previene 
en la real instrucción de 1? de marzo del año ultimo, artículo 28, ten
drá efecto ante el Sr. D. Benito Serrano y Aliaga, juez de primera ins
tancia de la misma, y escribanía de D. Bartolomé Borreguero, con 
asistencia del comisionado principal de arbitrios de amortización, ó 
persona que le represente, con citación del procurador síndico.

< . •
Que perteneció á la Encomienda de Fuentidueñas.

Una dehesa titulada Perdiguera, jurisdicción de la vi
lla de Mirambel, de pastos y labor, tasada en. . . . 290000

Pormenor de las tierras que pertenecieron al estinguido con
vento de los dominicos de /¡tocha, en la nilla de /Irganda.

Una casa-labor en la calle Subida del Arrabal, mím. 10, 
compuesta de habitaciones altas y bajas, bodega con 3G ti
najas de 120 arrobas, aguardentero con alquitara, una pieza 
con dos cubas, corral empedrado, patio también empedrado, 
patio también empedrado, dos cuadras con 26 plazas , una 
cueva sin tinajas, un cocedero con 35 tinajas titiles y una cuba 
de caber todo 7000 arrobas, cuya casa tiene de sitio 2G832 
pies, la que atendiendo á su estado, vale reales vellón. .134160

Fmas y olivos.
Una camino de Alcalá'; linda con el referido, con 3G0 

cepas vivas, 40 marras, á 1 real de vellón................................ 980
Otra id. en id. llamada Valduca; linda con Lorenzo

Valle, con 808 cepas vivas y 130 marras, á ij real. . 1309
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m^conGa^epás v'jví v°n VlSaS deI s“Primido s3n<í> To- 

1 cepas vjvas y 2 1 marras , á 2 reales
, j On ITréa!e8,Ín1!l"" J°Sé ASUaill,i C°n 850 vi" 

^e:' mÍSm°’ 46oo c^pas 

P»nt„j3ra con^ÓI; llam3da.lil Ties»; H"da con D. Francisco 
Otra id. cí4,d ni'PaS1VI?S7 270 marras- “ =i

la Ganada de Gua'rñéro7 dC Hijar S 'Ímb c0"

Olra id. llamada M ‘a " í^500 Ce pa S V,Vl1S ’ 8 r S' 
do> ‘on .ooo cen " hnda C°n D‘ Cria-

Otra ¡d. en id iLll,aS/ 200 marras» á 3 reales vellón.
^edia, con 4480 Ppn amada ,as Posturas; Iinda con Juan de 

Otra id. en los n‘-V1Va8 y 244 marras, á 2 reales vellón.
9o cepas vivas v i Jnares’ i,nda con D. Simón García, con 

Otra id.euh, á 3 rea,CS VC,,on.........................
c°n 700 cepag - J * e ^ics; linda con D. Gregorio Sanz, 

Olivos en 1 y-5° marras> a 2 rcales vellón. . .
Otra id. en V í1ln,iima’ 77» a' 14 reales vellón . , .

COn 823 cepas yV^epenW8’ 1'^ con D. Manuel Criado, 
. Otra id. c-)m O° marras a nn real vellón. . , , 
K,em, con 280 cen^ de Madrid; linda con vereda de 

^n‘a id. Ilam I V1Vas’ ,J un rcal vellón.....................
C011 4200 cev^v-vad ^Iq'i'ton; lindaron Francisco Fraile, 

O,ivoS en ./ y .1000 marras^ á un real vello» . .
0,ra id. llamada M Hm.'’e35i 8 '4 realps VL,l°n 1 • • 

COn  s 892 cepas vid R1,l;ue, linda con D. Manuel Lara, 
Olivos en I ‘■'l/00 «narras, a¡un real vellón . .

°,raid. Han. .a rT*’ «4 reales. . .
COn 4oo cep„s V]vas iinda con D. Diego Diaz,

a ^Ira id. Ilam.át kl!’Sna’ á 10 reales vellón . . . 
ecabras, C9n jfr,n „ . ^rell-1; linda con Cañ'ada de Val- 

n Olivos en ja a 200 marras, á 2 reales.
o ,0(ra id. en | , ' r1"3’ 7°’ « ’4 reales.........................
S3 marros, á 1 rea/ d <e *a iaiu> l0“ 6681 cepas vivas y 

Otra id, en V-il i i • * * ' * * • • •
Con 1000 cepas vivas IÍnd* COn camino dcl Valle,

O''Vos en *. ° ""rr3s’ 5 1 '«al . . . ’
13 “1,sma-30, á10 ^3 .

i275

97oo

3600

588

1812
1078

I26[

420

400
190

^337

3675a

11500

4700
490

3£92 
2520

4098
1344

7009

1100
300
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52 Otra id. en Valdeparaiso; linda con D. Juan Sancho, con 
1484 cepas vivas y 125 marras, á 1 real. . • ■• •

Otra id. llamea los Capitones; hada con D.^Mclchor M 
laño, con 800 cepas vivas y 83 marras, a i2 rea . . •

Otra id. en la vereda del Medio; linda con vereda de
id.; con 350 cepas vivas, á 1 real............................... ...... *

Otra id. en id.; linda con la vereda primera, con 290 c -
ñas vivas y 1G0 marras, á r real . . • • • • •
P Otra id. en la vereda de Pajares; linda con la referida ve
reda, con 300 cepas vivas y 160 marras, á un real vellón. .

Olivos en la misma, 10, á 4 reales vellón. . • •
Otra id. en id.; linda con id., con 275 cepas vivas y 4o 

marras, á un real y medio vellón. . • • • • * *
Olivos-eiv la misma, 10, á 4 reales vellón. • • 

Otra' id. Llamada la Perla; linda con vereda de Pajas, con 
20^2 cepas vivas y 224 marras, á un real y medio vellón. .

*■ Olivos en la misma, 158, á-8 reales vellón . . •
Otra id. llamada Valdepeñas; linda con D. Ma eo Sancho, 

con 1 q7Q cepas vivas y 20 marras, á 2 reales vellón. . -
Otr^id. en Valdesar; linda con camino de Bayona, co 

25oocepas vivas y 165 marras, á 2 reales vellón. . • •
‘ Olivasen la misma, 130,3 6 reales vellón . • •

Otra id. en Valdepil; linda con la vereda de id., con 250 
cepas vivas y 28 marras, á 2 y medio reales vellón . . -

Olivos en la misma, 28, á 10 reales vellón . . •
Otra Ídem que ILíman las Mantecas; Jinda con D. g- 

nacioDaganzo, con 1100 cepas vivas, á 15 real . . • •
Otra- id. en el Estebon; linda con el mismo, con 1100 

cepas vivas, á un real y medio vellón. . . • • • •
Otra id. en la Cañada de la Suerte; linda con id., con 

20Ó cepas vivas, á 2 reales •••;',• ', ’ í, ‘
Otra id. en id. id., con 800 cepas v.vas, a S reales vellón
Otra id. íérmino de Morata llamada Valdeasno, con 800

1547

1261

35°

19o
4o

442
40

3246 
1264

3178

3i44
780

9o0
280

i65o

165o

400 
160^

rpnas vivas, á 2 reales vellón. • • * * * ' ' *FOtra id. en Mimlobueno; linda con D. Mariano Aran- 
guren, con 2800 cepas vivas, á 2 reales......................................

1600
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